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REACTIVACION DE LA COMPAÑIA BACE! 

S.A. EN LIQUIDACIÓN com omomonotnicatancaninmnn 

CUANTÍA (INDETERMINADA).-.-.-.=.=.-.=.=.=.". 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los siete días del mes de agosto del año dos mil trece, ante mí 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, comparece la señora NURIA SUSANA BUTIÑA MARTINEZ DE 

VIVAR en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía BACEI S.A. EN 

LIQUIDACION según consta en el nombramiento que me presenta y se agrega, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión Abogada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fé. Bien instruida en el 

objeto y resultado de ésta Escritura, a la que procede como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una en la cual conste la de Reactivación de la Compañía 

BACEI S.A. EN LIQUIDACIÓN, la misma que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración 

de la presente Escritura Pública y realiza las declaraciones que en ella consta, la 

señora NURIA SUSANA BUTIÑA MARTINEZ DE VIVAR en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía BACEI S.A. EN LIQUIDACION, según 

consta en el nombramiento que me presenta y solicita agregar a la matriz notarial 

en calidad de documento habilitante, quien comparece debidamente autorizada 

      
   

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el catorce 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Merca
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siete de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. b) Como último acto 

Jurídico — societario la compañía Convirtió y Aumento su capital, y reformó su 

estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el dieciocho de octubre del 

dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el ocho de agosto del 

dos mil dos. c) Mediante Resolución de Disolución número cinco mil setecientos 

ochenta y nueve, emitida por la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el 

veintiséis de septiembre del dos mil doce, se declaró la disolución en pleno 

derecho, entre otras, de la compañía BACEI S.A., inscribiéndose dicha 

Resolución, en el Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de diciembre del dos 

mil doce. d) La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia BACEI S.A. EN LIQUIDACION, celebrada el veinticinco de junio del 

dos mil trece, resolvió Reactivar la compañía, e igualmente resolvió autorizar a la 

Representante Legal a comparecer a la suscripción de la correspondiente 

Escritura Pública de Reactivación.- TERCERA: Con los antecedentes expuestos, 

la señora NURIA SUSANA BUTIÑA MARTINEZ DE VIVAR, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía BACE! S.A. EN LIQUIDACION y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta de Accionista antes mencionada declara: 

Que queda Reactivada la compañía BACEI S.A. EN LIQUIDACION, CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- La señora NURIA SUSANA BUTIÑA 

MARTINEZ DE VIVAR en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

BACEI S.A. EN LIQUIDACION declara bajo juramento, que su representada no 

tiene contratos de obra pública con el estado ecuatoriano ni con sus 

instituciones.- Anteponga y agregue usted señor Notario las demás formalidades 

de estilo para la completa validez y perfeccionamiento de esta escritura. - f) Ab. 

Vicente Quinteros Almache.- Matrícula número cero nueve — mil novecientos 

ochenta y tres — tres del Foro de Abogados.- (Hasta aquí la minuta). Es copia. 

En consecuencia la otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta 
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En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días de junio del dos mil trece, siendo 

las catorce horas, en el local ubicado en las calles Gral. Manuel de Luzarraga 211 

y Panamá, se encuentra presentes los accionistas de la compañía BACEI S.A. 

EN LIQUIDACION, las señoras: NURIA SUSANA BUTIÑA MARTINEZ 

propietaria de 640 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y 

LISSETY MARIA ESPINOZA GARCIA propietaria de 160 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; quienes deciden constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el fin de tratar 

sobre el siguiente punto: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía.- 

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta, la señora Lissety Espinoza García y 

como Secretaria la señora Nuria Butiñá Martínez, Gerente General de la 

compañía. La Presidente Ad-hoc dispone que la Secretaria constate el quórum 

reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el 

quórum reglamentario se dejó constancia que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas. 

inmediatamente la Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión y pone a 

consideración de las accionistas el punto único del orden del día a tratarse, 

cuales es: Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía. 

Toma la. palabra la Gerente General de la compañía, quien da a conocer a las 

accionistas presentes, que habiéndose declarado Disuelta la compañía en pleno 
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correspondiente y solicite a la Superintendencia de Compañías, la aprobación del 

trámite. No habiendo otro punto que tratar en esta sesión, lia Presidente Ad-hoc 

declara concluida la Junta a las quince horas, habiéndose concedido previamente 

un receso, para que la Secretaria redacte el acta de esta Junta, la misma que fue 

leída y aprobada en cada una de sus partes por todas las asistentes, quienes 

para constancia firman al calce.- 

  

ACCIONISTA - PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 
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E REGISTRO MERCANTIL 
A CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

BACEI S.A.; a favor de MARTA BUTINA MARTINEZ 
DE VIVAR; de fojas 35.485 a 35.487, Registro 
Mercantil número 5,510, Repertorio mímero 8.711.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, treinta y uno de 

ro Marzo del dos mil cuatro.- 
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que se eleva a escritura pública para que surta todos 

Quedan agregados a este registro los documentos habilit 

Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a la otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario.- Doy fé.- 

   
p. BACEÍ S.A. EN LIQUIDACION 
RUC No. 0991459170001 
AB. NURIA SUSANA BUTIÑA MARTINEZ DE VIVAR 
€.C. No. 091006885-7 
C.V. No. 902- 02919 

DR. PIERO GASTON AYC VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO DEL C. GUAYAQUIL 

  

 



   Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VIÑGEN , 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, y en e cecallo + po 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BACEI $. A. EN 

LIQUIDACIÓN, la misma que sello, rubrico y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

Dr. Piero Gaston A ¡ 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN 

  

 



   
     

     
     

RAZON: DOY FE: Que al margen de Tas mátrices. 
Públicas de: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA y 

LIQUIDACION, celebrada ante el DOCTOR PIERO“GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, con fecha 07 de 

agosto del 2013; y de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA BACEI! S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL, con fecha 14 de agosto de 1998; tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.14, 00001314, dictada el 13 de enero del 2014, por el AB. 

WALTER MORQUECHO LANDIVAR, DIRECTOR JURIDICO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

JURIDICA DE GUAYAQUIL (S), quedando anotado a 

respectivos la APROBACION DE LA REACTIVACION/d 

antes mencionada.- Guayaquil, 14 de enero del 2014.- 
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BR Registro Mercantil de. Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 2.377 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2014 

... HORA DE REPERTORIO: 12:31 
> a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrador "Mergañtil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resólución N* SC.IJ.DIDL.G.14.0000131, dictada 

porel Director Jurídico de disolución y liquidación de compañías de la 
intendencia jurídica de Guayaquil (S), AB. WALTER MORQUECHO 
LANDIVAR el 13 de entro del 2014, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución ántes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía, denominada: BACEI S.A., de fojas 4.995 a 
5.011, Registro Mercantil número 191, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s): inseripción(es) respectiva(S) 

ORDEN: 2377 
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Guayaquil, 21 de enero de 2014 
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